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La Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE) 
ha vuelto a hacer sonar las alarmas de 
los peligros que entraña para España 
la senda adoptada en materia de pen-
siones con las recientes reformas 
aprobadas entre 2021 y 2023. Una 
oportunidad perdida para llevar a ca-
bo medidas de contención del gasto a 
ojos de los técnicos de la Organiza-
ción, que solo dos años después de 
haberse culminado el grueso de los 
cambios normativos ya está sugirien-
do a España adoptar medidas para 
embridar el desbordamiento de los 
desembolsos previstos para las próxi-
mas décadas. Dos informes consecu-
tivos del think tank de países desarro-
llados han puesto negro sobre blanco 
que hará falta hacer esfuerzos. 

Principalmente, porque la ausen-
cia de medidas por el lado del gasto 
compromete la senda fiscal a medio 
plazo y de reducción de la deuda pú-
blica, y porque centrar toda la carga 
de la sostenibilidad en el incremento 
de las contribuciones al sistema, ya 
sea con impuestos o cotizaciones so-
ciales puede gripar el motor de la 
creación de empleo, la principal baza 
de la economía española. Ante esto, 
dos recomendaciones que aparecen 
reflejadas en el informe Estudios 
Económicos de la OCDE. España 
2025, establecer ajustes automáticos 
en función de la esperanza de vida y 
ampliar el periodo de cómputo para 
el cálculo de la pensión.  

Los riesgos, por lo tanto, son laten-
tes y casan entre sí atendiendo a las 
conclusiones recientes del Ageing Re-
port de la Comisión Europea y del in-
forme sobre la regla de gasto en pen-
siones elaborado por la Airef –com-
plementado por otro sobre sostenibi-
lidad de las Administraciones Públi-
cas–. Y la expresión de estos riesgos 
aparecen plasmadas en las proyec-
ciones relacionadas con el sistema 
que recoge un segundo informe de la 
OCDE publicado también en los últi-
mos días Pensions at a Glance. Ahí, la 
Organización proyecta un incremen-
to exponencial del gasto en pensiones 
para las próximas dos décadas y me-
dia, alcanzando el 17,3% del PIB en 
2050, lo que supone 7,3 puntos por-
centuales más que la media de los paí-
ses desarrollados. 

Esta cifra supone 3,7 puntos por-
centuales más que en el momento ac-
tual –ahora España es el cuarto país 
en este ránking por detrás de Italia 
(15,5% del PIB), Bélgica (14,8%), Por-
tugal (14,6%) y Austria (14%)–. Por lo 
que se estima que la factura anual 
crezca en más de 57.000 millones de 
euros anuales en los próximos 25 
años, sobre un desembolso anual que 

ya ronda los 220.000 millones anua-
les. Para ese año, según la Airef, se de-
berán de abonar cerca de 16 millones 
de pensiones.  

Tasa de dependencia 
Esta circunstancia cohabitará con 
una transformación de la pirámide 
demográfica que dejará poco margen 
de maniobra si lo que se plantea es 
mantener el ritmo de gasto a base de 
incremento de los ingresos de la po-
blación trabajadora. La caída de la na-
talidad y la imposibilidad de que los 

flujos migratorios cubran este déficit 
de relevo generacional hará que la 
población en edad de trabajar, entre 
los 20 y 64 años caiga un 30% en las 
próximas cuatro décadas. Unido al 
incremento de la esperanza de vida 
esto provocará que España se sitúe 
como el país con un mayor número 
de pensionistas por cada trabajador, 
lo que se conoce como la tasa de de-
pendencia. Pasará de haber 34,9 per-
sonas mayores de 65 años por cada 
100 de entre 20 y 64 años a 76,2 en 
2054. Para entonces, solo Corea 

(84,5) y Japón (80) contarán con tasa 
de dependencia más elevadas.  

Un problema añadido para la sos-
tenibilidad del sistema es cuando la 
tasa de empleo de las personas que se 
acercan a la edad de jubilación es par-
ticularmente baja, algo que ocurre en 
España y en los cuatro países latino-
americanos de la OCDE. Mientras de 
media en la OCDE están trabajando 
un 65,5 % de las personas de 55 a 64 
años, el porcentaje es de únicamente 
el 61,2 % en Chile, del 59,5 % en Espa-
ña, del 57,5 % en Colombia, del 56,9 % 
en México y del 50,3 % en Costa Rica. 

Del mismo modo, otro de los pun-
tos que revelan los riesgos asociados 
al incremento del gasto es la elevada 
generosidad del sistema público. Con 
un 80,6% de tasa de reemplazo de la 
pensión sobre el último salario –fren-
te al 52% de media de la OCDE–, Es-
paña es uno de los países que mayor 
volumen de prestación provee, ade-
más por el lado de la pensión pública. 
Un aspecto determinante sobre esta 
variable es que España es uno de los 
pocos países que no utiliza toda la ca-
rrera laboral para calcular la pensión, 
sino los últimos años (aumentando a 
los mejores 27 de los últimos 29 años 
desde 2044). 

Presión financiera 
En este sentido, los técnicos conclu-
yen que siendo el español un sistema 
altamente garantista se encuentra fi-
nancieramente muy presionado, y la 
sostenibilidad dependerá crítica-
mente de que se consiga alargar la vi-
da laboral real de los ciudadanos ante 
el drástico cambio demográfico que 
se avecina. 

Por esto, cabe cuestionarse, tenien-
do en cuenta que la OCDE ya señala 
que España cuenta con un elevado ni-
vel de cotizaciones sociales aplicadas 
sobre los salarios, hasta qué punto es 
posible mantener la senda de desem-
bolsos y que sean los impuestos gene-
rales los que cubran el déficit contri-
butivo.  

En este momento ya se añaden ca-
da año más de 50.000 millones de eu-
ros además de las cotizaciones socia-
les para cubrir los compromisos de 
gasto de la Seguridad Social, lo que 
supone que una cuarta parte de la fi-
nanciación ya es ajena a las cuotas or-
dinarias abonadas por las empresas y 
trabajadores. La Airef espera que este 
montante se acerque a mitad de siglo 
a los 90.000 millones de euros, lo que 
será prácticamente una tercera parte 
de los recursos que serán necesarios 
para pagar las pensiones. 
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EEUU y Ucrania 
retoman  
en Florida  
el diálogo  
por la paz

Expansión. Madrid 
Las delegaciones diplomáti-
cas de Estados Unidos y Ucra-
nia se reunieron ayer en Flori-
da (EEUU) para retomar las 
conversaciones sobre un po-
sible acuerdo de paz con Ru-
sia. Tras el encuentro, el se-
cretario de Estado norteame-
ricano, Marco Rubio, afirmó 
que ambas partes buscan “el 
fin de la guerra” y un acuerdo 
que garantice un futuro esta-
ble para Kiev. 

“Queremos ver el fin de la 
muerte y del sufrimiento”, di-
jo el jefe de la diplomacia esta-
dounidense, antes de recalcar 
que la paz debe garantizar 
que Ucrania sea “soberana e 
independiente” y que el país 
pueda acceder a “una verda-
dera prosperidad”. 

La delegación ucraniana 
estuvo encabezada por el se-
cretario del Consejo de Segu-
ridad y Defensa Nacional, 
Rustem Umérov, acompaña-
do del primer viceministro de 
Exteriores, Sergiy Kyslytsya. 

Umérov agradeció el papel 
de Estados Unidos en el pro-
ceso negociador, y, dirigién-
dose “al pueblo estadouni-
dense y a su liderazgo”, cele-
bró que Kiev ha trabajado con 
Washington “durante los últi-
mos diez meses con grandes 
avances”.

J.J.HOLDING GESVAL 2020, S.L.U.
(Sociedad Absorbente)

JJ 487 RUBI, S.L.U.
(Sociedad Absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de
28 de junio, que transpone Directivas de la
Unión Europea en materia de
Modificaciones Estructurales de
Sociedades Mercantiles (“RDLME”), se
hace público que el día 26 de noviembre
de 2025, el socio único de J.J.Holding
Gesval 2020, S.L.U. (Sociedad
Absorbente), y el socio único de JJ 487
Rubi, S.L.U. (Sociedad Absorbida), en
ejercicio de sus competencias, decidieron
aprobar la fusión por absorción de la
Sociedad Absorbida.
La fusión implica la transmisión en bloque
del patrimonio de la Sociedad Absorbida a
la Sociedad Absorbente y la disolución sin
liquidación de la Sociedad Absorbida, con
extinción de la misma.
La fusión se realiza conforme al
procedimiento de acuerdo unánime de
fusión regulado en el artículo 9 del RDLME,
por tanto, se hace constar que no es
preceptivo el depósito previo del proyecto
común de fusión en el Registro Mercantil,
ni la elaboración del informe de
administradores sobre aquel.
A los efectos anteriores se pone de
manifiesto que a la presente fusión por
absorción le resulta de aplicación el
procedimiento simplificado previsto en el
artículo 53 del RDLME.
De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del RDLME, se hace constar el
derecho que asiste a los socios y
acreedores de las sociedades participantes
en la fusión de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y los balances de fusión.

En Barcelona,
26 de noviembre de 2025.-

Juan José Valdivieso Mellado, como
Administrador Único de J.J.Holding

Gesval 2020, S.L.U. y JJ 487 Rubi, S.L.U.


